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ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o

d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Contlntta la Instrucción inserta en el Boletín 
anterior.

Los itinerarios pueden ser iguales al modelo núm. 1. 0 
del reglamento.

do^í0^ *linc™rÍ?s ‘l116 V. S. debe remitirá la'dirección
>r,1i P’1 )llc.as' Y que pueden ser iguales al modelo 

11,11110 • unido al reglamento, tienen por objeto 
ilustrar al Gobierno para que resuelva con conocimien
to sobre las reclamaciones que puedan dirigirle los pue
blos, asi como sobre la extensión de las necesidades de 
estos relativamente á la circulación, y sobre la entidad 
de los recursos que son indispensables para satisfacer 
dichas necesidades.

Necesidad de proceder con mucho detenimiento en la clasi
ficación de los caminos de primer orden.

, Si es necesario que V. S. cuide mucho de que la cla
sificación para que está facultado no exceda los límites 
regulares, aun son precisos mayor circunspección y mas 
detenimiento para proceder á la que se designa en el 
último párrafo del art. 3. 0 Ya se ha dicho que de la 
buena elección de las líneas de primer orden puede 
depender en gran manera la prosperidad de la provin
cia; pero ademas de esta consideración importante hay 
que tener presente también que la designación de estos 
caminos es la que puede producir mas reclamaciones 
por el interes que los pueblos tienen en que alguna de 
sus líneas sea comprendida en esta categoría para tener 
opcion á los auxilios provinciales de que habla el art. 
siguiente:

Art. 4. 0 «Los caminos vecinales de segundo orden 
estarán exclusivamente á cargo de los pueblos cuyo tér
mino atraviesen.

»Para los caminos vecinales de primer órden podrán 
concederse auxilios de los fondos provinciales, inclu
yéndose su importe en el presupuesto correspondiente, 
cuando la diputación provincial estime conveniente vo
tarlos.

«La distribución de la cantidad votada por la dipu
tación para los caminos de primer órden se hará por 
el Jefe político de acuerdo con el consejo provincial, 
teniendo presente, no solo la utilidad general de los 
caminos, sino los esfuerzos que hagan los pueblos á 
quienes interesen para contribuir ú los gastos que oca
sionen.»

Los caminos obtienen la cualidad de vecinales en virtud 
de la clasificación legal prevenida en el decreto.
El primer párrafo de este artículo no hace mas que 

confirmar lo establecido en la regla tercera del art. 80 
de la ley de 8 de Enero de 1845 sobre atribuciones 
de los ayuntamientos, á quienes competo el cuidado, 
conservación y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales. Pero como hasta el pre
sente no está determinado cuales sean estos caminos ve
cinales, se establece en este Real decreto que se en
tiendan tales los que hayan obtenido el reconocimien
to legal que resulta de la clasificación prescrita en el 
art 3. 0 Y asi debe ser en efecto, porque lo domas 
sería pretender que los ayuntamientos cuidasen de los 
caminos rurales ó de un interes puramente individual, 
o dejarles la facultad de determinar cuáles habían de 
ser vecinales, lo que podria ser causa de muchos abusos.

El principio general de que cada pueblo atienda á la 
conservación y cuidado de sus caminos vecinales está 
consignado en la citada ley de 8 de Enero; pero como 
esta ha dejado de comprender en los gastos obligato
rios los que se originen con este motivo, el principio 
indicado no constituye un deber ni hace mas que re
petir una verdad por todos reconocida, que es la do 
que cada cual debe cuidar sin ayuda de otro de aque
llo en que tiene un interes exclusivo. De consiguiente, 
si en el decreto que se analiza se consigna de nuevo 
este principio, no es con el fin de hacer obligatorio lo 
que la ley ha hecho voluntario, sino para que se co
nozca bien la diferencia que en esta parte hay entre 
los caminos de primero y segundo órden.
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La concesión de auxilios de los fondos provinciales no es 

obligatoria para las diputaciones.
En el segando párrafo de este artículo se establece 

que para los caminos vecinales .le pruner orden pue
dan concederse auxilios de los fondos provecíales; pe
ro se deja entender muy bien que este es un gasto ta 
cultalivo, y de ninguna manera forzoso Los caminos 
en cuestión no tienen un derecho absoluto, m las <Ip 
nutaciones tienen el deber preciso dé ayudar a su cons 
truccion v mejora; raas pueden hacerlo si conviene al 
ínteres d¿l pais, y si los pueblos merecen.ésta consi
deración por sus esfuerzos^ en cuyo caso sera muy útil 
que. V. S. interponga'toda su influencia privada con la 
diputación para que auxilie á los que se muestren ce
losos; porque de este modo se estimularán los demas) 
y se esforzarán en proporcionar por su parte recursos 
para merecer que se les ayudo con alguna cantidad de 
¡os fondos provinciales. .

(Se continuara.

Num. Mi8.
Circular uínn. 219.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con fe
cha 20 de Mayo último se me ha comunicado la Real Or
den siguiente. 1 1QÍ»

Varios quintos correspondientes al reemplazo de 
que, habiendo presentado sustituios para que sirvieran 
en su lugar, consignaron como garantía de los mismos 
el depósito de cuatro mil doscientos reales que esta- 
bleHÓ el Real decreto de 23 de Abril del propio año 
de 1844, han recurrido á la Reina (Q. D. G.) sohci 
tando se les haga extensivo el beneficio dispensado por 
la Real orden de 21 de Octubre de 1846, de otorgar 
una fianza hipotecaria en vez del depósito. Enterada 
S. M., y deseando conciliar aquella pretensión con los 
intereses públicos y con los de los sustitutos, ya que 
con arreglo al Real decreto citado se reputan los de
pósitos propiedad de estos mientras no abandonan las 
Randeras, en cuyo caso pasan á serlo del Estado , ha 
tenido á bien mondar, en vista de lo propuesto de 
común acuerdo por este Ministerio y por el de la Guer
ra, que los Consejos provinciales admitan por sí la su 
brogacion de los depósitos en metálico por medio de 
las escrituras públicas, á queso refiere el artículo 4. ° 
de la enunciada Real órden de 21 de Octubre de 1846, 
siempre que se otorguen con las formalidades estable
cidas en la misma y con la indispensable condición de 
que se haga constar la conformidad y consentimiento 
de los sustitutos respectivos. Y para que este último 
requisito se llene con la debida solemnidad, ha"dispues
to S. M. se observen en el particular las reglas si- 
guientés: 1.a El sustituto, con aviso que reciba de la 
solicitud de su sustituido para cambiar el depósito con 
la enunciada escritura, bien sea do aquel directamen
te, ó bien por medio de sus Gefes, se presentará an
te el segundo Comandante ó encargado del detall de su 
batallón ó escuadrón si estuviese reunido, ó en otro 
caso al oficial comandante de la partida ó destacamen
to á que pertenezca, manifestándole su asentimiento á 
dicha solicitud, si fuere su voluntad otorgárselo, ó ne
gándoselo en caso contrario. 2.a Esta declaración se 
consignará por escrito por el expresado Gefe u oficia 
que la reciba ante dos testigos que la firmaran con el 
sustituto, si supiere hacerlo, supliéndolo en caso con
trario con la señal de la Cruz en la forma ordinaria, 
y autorizando el acto dicho Gefe ú oficial con su fir
ma 3 a Ademas de esta declaración podra el susti
tuto, si lo estima conveniente, nombrar en el mismo 
acto’una persona que le represente en las diligencias 
de tasación de los bienes queso hipotecan para lase 
caridad del depósito y en las demas que conforme a la 
precitada Real orden do 21 de Octubre deban prac

ticarse. Y 4.a El Comandante del batallón ó escuadrón, 
á que el sustituto pertenezca , remitirá dicho docu
mento al primer Gefe del cuerpo, quien lo dirigirá a 
su vez y por conducto del Director general del arma res
pectiva al Gefe. político, Presidente del Consejo de la 
provincia á que corresponde el sustituido, para que en 
los términos expresados pueda, en caso de «isen mm n 
to del sustituto, procederse á la subrogación del depo
sito, conservándose original en el espediente el acta de 
conformidad del dicho sustituto. Iodo lo que digo a 
V. S. de Real órden para su conocimiento y fines con

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publi
cidad. Zaragoza 10 de Junio de iSúS.—José Fernan
dez Enciso.

Núm. 449.
Circular núm. 220. , .

Tos Gefes civiles de distrito, Alcaldes constituciona
les y demas dependientes de este Gobierno pohUco pro
curarán la captura de los espresados a continuación y 
caso de conseguirla los remitirán bien escoltados a dis 
posición de la autoridad que los reclama. Zaragoza 1 
de Junio de 1848.—José Fernandez Enciso.

Señas del desertor José Santa María llmrra.
. Edad 19 años, estatura 6 pies 1 pulgada 2 lineas, pe

lo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, co 
lor moreno. ,

Id. de Vicente Mol y Mengual.
Edad 19 años, estatura 5 pies 1 pulgada, pelo cas

taño) ojos pardos, nariz regular, barba clara.
Id. de Ramón Corliella. ,

Estatura 5 pies 2 líneas, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, color sano.

Id de José Ferreti y Corle.
Eda.l 20 años, estatura 5 pies 10 líneas, pelo cas

taño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, co
lor sano; . " . ' ‘

Id. de Tomas Barcelona.
Edad 18 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz an

cha, barba clara, color sano. _
)d. de Mariano Ros. ,

Edad 26 años, estatura 4 pies 11 pulgadas 4 líneas, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba lampi
ña, color bueno. ‘

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito. . _

Id. de Antonio Correa. , ,
Es licenciado de presidio y lleba la licencia á nom

bre de Emeterio Llórente.
Lo reclama el Sr. Gefe político de Logroño.
Id. del desertor de presidio Antonio Sanñena / eco.
Edad 22 años, estatura 5 pies 7 pulgadas, pelo cas

taño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, cara na
tural, color sano.

Lo reclama el Sr. Gefe político de Cuenca.
Id. de I). Francisco Montañés. , 

Edad 30 años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba cerrada, cara regular, co- 
For bueno, es natural de Léccra.

Este sugeto caso de ser habido será puesto a dis
posición del E. S. Capitán general de este distrito a 
quien iba dirigido.

Ni un. ti 50.
Circular núm 221.

En los Boletines oíi iah-sde 2 de Abril , lo de Oc
tubre de 1847, y 6 de Marzo ultimo se ha recomen
dado de órden de S. M. á los Ayuntamientos de esta 
provincia la adquisición hasta el numero de dos ejem- 
darc. de la obra de D. Franosco Jorge Torres ti
tulada «guia de Alcaldes y Ayuntamientos» y cuyo 
importe les será abonado en sus respectivas cuentas
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municipales; y como hasta ahora no haya teñirlo efec
to mi oscitación á que adquieran una obra de que tan
ta utilidad ha de reportar el servicio público, y el dcs- 
empeño fácil y acertado de las funciones que están 
encomendadas a los Alcaldes y Ayuntamientos; he creí
do deber reproducirlo no dudando qué las corporacio
nes municipales me darán una prueba mas de su buen 
celo, suscribiéndose cada una de ellas en la Deposita
ría de este G. P. hasta el número de dos ejemplares 
de la obra de. que va hecho mérito.

Zaragoza 8 de Junio de 1848. — José Fernandez 
Enciso.

Nitm. 451. . . .
Circular núm. 222.

Los alcaldes de esta provincia que á consecuencia de 
mi circular de 28 de Mayo último hubiesen recogi
do las armas á los estanqueros, se las devolverán 
inmediatamente, que estos se hallan autorizados para su 
uso con objeto de defender los intereses de la Hacienda 
que les están confiados. Zaragoza 18 de Junio de 1848. 
José Fernandez Enciso.

Núm. H52.
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.—E. M.
Por el Ministerio de la Guerra se comunica en 29 de 

Mayo próximo pasado al Excino. Sr. Capitán general 
de este distrito la Peal órden siguiente.

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Intendente general militar lo siguiente.—He dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) del espediente, instruido 
con motivo de una instancia del alcalde de Cienpozué- 
los , en solicitud del abono y pago de ciento sesenta ra
ciones de pan, ciento cincuenta de cebada y ciento once 
de paja que estrujo el alférez del regimiento caballe
ría de Bailen I). Francisco del Campo, cediendo un 
solo recibo para las Ires especies, por cuya razón el 
pueblo no pudo presentarlo á liquidación en tiempo 
oportuno, viéndose en la necesiilad de acudir al coro
nel del cuerpo para que el alférez perceptor cediese un 
recibo porcada una de las citadas especies. S. M. se ha 
enterado, y conformándose con el dictamen del Lri- 
bunal Supremo de Guerra y Marina, á quien esti
mó conveniente oir, al propio tiempo que se ha ser
vido dispensar al referido ayuntamiento de Ciempozue- 
los la gracia que solicita; ha tenido á bien resolver, 
que resultando comprometido el derecho del citado 
pueblo al abono en cuestión por la irregularidad con 
que el oficial del regimiento caballería de Bailen for
muló el documento de la entrega del suministro en un 
solo recibo, en el que comprendió las tres especies 
que le fueron entregadas , y de las cuales debió dar un 
parcial por cada una de ellas, se tenga presente , que 
los recibos de los suministros que se hagan á las tro
pas , sean redactados y formulados por los obligados á 
darlos, con estricta y escrupulosa sujeción á lo que 
acerca de esto está prevenido en los reglamentos y 
Reales órdenes vigentes.—De Real órden comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Lo que por disposición de S. E. se hace saber en la 
órden general de este día para conocimiento de todos aque
llos á quienes incumbe.—El Coronel Gcfe de E. M. 
Antonio Cáruana.

Núm. 453.
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice en. 29 de 

Mayo último al Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito lo siguiente.

Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha enterado de 
la comunicación de V. E. del 8 del actual participan
do haber nombrado para componer la bandera de los 
batallones ligeros de Africa , al capitán procedente de 
la Reserva Ó. Mariano Palacios y teniente de la mis
ma arma D. José García; y S. M. al propio tiempo que 
ha tenido á bien aprobar dicho nombramiento, se ha 
servido señalar á dichos oficiales el sueldo de cuadro 
ínterin desempeñen la espresada comisión.—De Real 
órden ¡o digo á V. E. para su conocimiento y en 
contestación.

Lo que por disposición de S. E. se hace saber en la 
general d** este día á fm de que pueda llegar á conocimien
to de lodos, en el concepto que la indicada bandera queda 
establecida en el cuartel de la Vitoria de esta plasa don
de deberán acudir los que deseen sentarpl-ua en ella, re
cibiendo las gratificaciones de enganchamiento que marca 
la Real órden de 4 de Mayo del corriente ailo,—El Co
ronel Gcfe de E. M.—Antonio Garuaría.

Núm. A51L
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Capitán general de 

este distrito que se reunan en Daroca los caballos y de
mas efectos aprehendidos á las facciones que última
mente se han presentado y han sido después completa
mente estinguidas, para devolverlos á sus dueños previa 
la competente justificación de su propiedad, se han en
tregado á las personas que se citan los que se demues
tran á continuación, procedentes de la gavilla de Don 
Pascual Aznar (a) el cojo de Cariñena.

Nonmbre de los dueños
Pueblos de su 

á quien han sido entre
residencia, 

gados.

D. Francisco Giménez. FuentesdeEbro
D. Mariano García. . . Idem.
1). Francisco Sorolla. . Idem.
1). Fernando Carbonell Idem.
D. Joaquín Polo. . . Lctux.
ti. Antonio Artigas. . Idem.
D. Cristóbal Ezquerra. Idem.
1). Juan Baquer. . . . Idem.
D. Eugenio Santos Maza Malúenda.
D Andrés Lázaro. . . Lagata.
1). Leonardo Lázaro. . Idem.
D. Martin Serranp.,. . Rlésa.
I) Mariano Polo. . . Plou.
1). Cristóbal Perez. . Aguaron.
1). Mariano Lacasa. . . Monforte.
D. Mariano Caso., . . llijar.
D. Agustín Lasco. . '. Zaragoza.
D. Ildefonso Garces. . Aguaron.

1 » 1 » 
1 » » » 
111» 
1 » » »
1 » 1 1 
1 » » » 
» 1 » » 
111» 
111» 
111» 
1 » 1 » 
1 » » » 
1 » » » 
111» 
1 » » 1 
1 » 1 » 
1 » » » 
» » » »

» 
)> 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
1

To t a l . . 16 6 9 2 1

Lo que ha dispuesto dicho Excmo. Sr. se publique 
por medio de los periódicos de este distrito, para que 
penetrándose los habitantes del mismo de la protección 
que les dispensan las tropas de S. M. , proporcionen 
á estas en todas ocasiones y muy particularmente cuan
do se encuentren en persecución de los enemigos, la 
cooperación v ausilíos convenientes Zaragoza 16 de 
Junio de 1848.—El coronel Gefe de E. M., Antonio 
Caruana.

Núm.
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 7 del 

actual, dice al Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito lo siguiente. , .

Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Capitán gene
ral de Castilla la Nueva lo que sigue.—La Reina (q. 
1). g.) enterada del valor y lealtad conque se han con
ducido los cuerpos de todas armas de la gu irnicion 
de Madrid en el suceso de esta mañana, se h.i servido 
mandar que prevenga á V. E., como lo ejecuto, que 
se den las gracias en su Real nombre á todos los ge- 
fes, oficiales y tropa , que tan bizarramente han com
batido, repitiendo á ejemplo del digno Capitán general 
de Castilla la Nueva D. José Fulgosio, las pruebas de 
su disciplina y de su decisión por el trono do S.. M., 
las leyes y el órden público; mientras que reuniendo 
los datos necesarios S. M. dispensa sus gracias a los 
heridos, á las familias de los oficiales muertos, y tam-
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bien á los que hayan tenido ocasión de señalarse. De 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y que 
lo baga saber inmediatamente en la orden general y 
en la particular de cada uno —Y de la propia Real 
órden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Iz por disposición de S. E. se hace saber en la ór
den general de este día para conocimiento de todos aque
llos á quienes incumbe.—El Coronel Gefe de E. M.— 
Antonio Caruana.

Núm. 456.
Gobierno Militar de la plaza de Zaragoza Comandan

cia general de la Provincia.
I.os Sres. Gefes, oliciales y tropa retirados en esta 

capital acudirán ú casa de su habilitado á cobrar una 
mensualidad los dias 17, 18 y 19 del actual, verificán
dolo donde lo hacen otras veces los de los partidos de 
Calalayud, Daroca, Tarazona, Borja y Sos, los dias 20, 
21 y 22, presentando al mismo tiempo las justifica
ciones de existencia del 2. ° trimestre del corriente 
año. Zaragoza 16 de Junio de 1848.—González.

Núm. H57.
Administración de (incas del Estado de la provincia 

de Zaragoza.
El día 2 de Julio próximo á las doce de su maña

na se celebrara subasta doble en los estrados de la In
tendencia de esta provincia y en la villa de Gaspe, pa
ra el arriendo por un año de los dos molinos armeros 
que el bailiaje del mismo título, Orden de San Juan- 
posee en la indicada villa sobre ol tipo de 24.000 rs. 
y bajo los pactos que espresará el pliego de condicio
nes que hasta dicho acto estará de manifiesto en esta 
Administración y subalterna de Gaspe. Zaragoza 15 de 
Junio de 1848.—Carlos Osorio.

Núm. ^58.
Dirección general de la deuda pública.

Habiendo vencido en 1. ° de Mayo próximo pasado, 
el último cupón que en sí llevan los títulos al portador 
de la Deuda interior procidenteS de la conversión 
de la activa al cinco por ciento estrangera ; se ha 
servido S. M. mandar en Real órden de 23 del referi
do mes de Mayo , que sea obligatoria la facultad quepor 
la de 14 de Marzo de 1844 se concedió á los tenedo
res de estos créditos para poderlos cangearpor otros de 
los emitidos á consecuencia de la renovación verificada 
en 1843; y á fin de que pueda tener cumplido efecto 
dicha Real" disposición, la Dirección ha acordado que 
desde el dia 13 del corriente de diez á dos, en los no 
festivos, se admitan en sus oficinas los títulos de la re
ferida procedencia que se presenten á renovar, los cua
les deberán acompañarse con dobles facturas, y en la 
misma forma establecida anteriormente para los cré
ditos de esta clase. Madrid 3 de Junio de 1848.

PARTE NO OFICIAL.
Aguas minerales de Panheosa.

Cuando la esperiencia de todos los años acredita y 
pone fuera de duda las virtudes medicinales y la efica
cia de las aguas de Panticosa para la curación de mu
chas dolencias crónicas^ en cuyo tratamiento se han em
pleado inútilmente los demas recursos de la medicina, 
no creemos necesario manifestar aquí cuales sean aque
llas ni las enfermedades que se combaten y se curan, |ó 
se alivian de una manera admirable, con este precioso 

■ recurso terapéutico. Por otra parte nos dispensamos de 
dar estas noticias á nuestros lectores en razón de que, 
muchísimo mas estensa y cumplidamente que nosotros 
pudiéramos hacerlo, las adquirirán en la Memoria com
pleta que acerca de. estas agitas y su establecimiento ha pu
blicado el director del mismo D. José Herrera y Ruiz, 

cuyo escrito se halla de venta en la librería de Yagüe.— 
Limitámonos, pues, á manifestar ahora que desde el dia 
20 de Junio á mediados de Setiembre, estará abierto 
para el público el establecimiento de aguas y baños mi
nerales de Panticosa; y que en él se hallará esmero en 
la asistencia, una fonda bien servida, una tienda de co
mestibles, provista con abundancia , habitaciones có
modas y camas escelentes.

Antiguos baños de Filero.
Según habrán podido observar los enfermos que se 

ven precisados á acudir á este establecimiento, anual
mente se hacen en su parte material mejoras de la ma
yor importancia, y que no influyen poco por considera
ciones de todos conocidas en el restablecimiento y tal 
vez curación de los enfermos.

Conocido es asimismo el intéres con que los pro
pietarios de dicho establecimiento se han empeñado en 
llevar las reparaciones hasta el punto que nada tenga 
que envidiar este establecimiento á los que mejor mon
tados se encuentran en naciones estrangeras. La como
didad, el aseo y la independencia sobre todo de los en
fermos era absolutamente necesaria y los que este año 
acudan á tomar sus aguas observarán con satisfacción, 
que en la parte material del edificio viejo se han hecho 
diferentes cuartos habitables en este año: observarán 
igualmente los que concurran á dicho establecimiento 
el desarrollo de oficinas de servicio como cocinas, dis
pensas, bodegas etc.

En establecimientos de esta clase es preciso usar el 
lenguage de la verdad, para no defraudar las esperan
zas que el público haya podido concebir, porque ¿de 
qué sirven los pomposos ofrecimientos en anuncios de 
esta clase sino pueden cumplirse? podemos decir y ase
gurar al públco, que cuanto se diga del establecimien
to antiguo de Vitero, será cumplido esactamente sin que 
los enfermos hecben de menos cuanto haya podido de
cirse.

El establecimiento antiguo de Filero exigía de ne
cesidad otra reforma de la mas alta importancia cual 
era la de localizar la estufa.

La antigua estufa que con tanta razón era mirada 
hasta con horror por los enfermos que de ella necesita
ban, ha desaparecido completamente, y por medio de 
una operación ingeniosa que nada afecta los resultados 
del vapor, se ha conducido á una sala clara, saludable 
y despejada donde los enfermos podrán con toda como
didad, ó bien recibir los efectos de la estufa completa
mente, ó bien recibirlo en el punto donde está locali
zada la enfermedad.

No debe tampoco pasarse en silencio las modifica
ciones tan importantes que han recibido todas las pila» 
que sirven para bañarse, pues ademas de la gran co
modidad que ofrecen, los cuartos están sumamente asea
dos y mucho mas claros que anlei i ármente.

Los enfermos que concurran á hacer uso de estas 
agua1-,, se convencerán que el antiguo establecimiento 
de 1 itero puede competir con los mejores montados 
de la Península.

Las diligencias destinadas para la conducción de lo» 
enfermos desde lúdela al establecimiento están cor
rientes desde la fecha. Baños de Filero 2 de Junio de 
1848. El representante del arrendatario, Miguel Jamar.

Errata. En el Boletín oficial núm. 7t, en la circu
lar núm. 209, línea 16 donde dice contra ventores léaso 
conductores.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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